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Pto. Francisco de Orellana, 11 de Diciembre del 2012 

Señor. 

RAMIREZ SALINAS CARLOS NOE 

Cuidad.- 

De mi consideración: 

Me cumple comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de esta 

empresa, reunida el 21 de Noviembre del año en curso, eligió a Usted, PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA BUFALO OIL S.A. TRANSPORTE PESAADO DEL ORIENTE, para un periodo de dos años, 

debiendo ejercer su cargo hasta ser legalmente reemplazado. 

Tales estatutos constan en la Escritura de Constitución , otorgada en la Notaria Cuarta del Distrito 

Metropolitano de Quito el 11 de Noviembre del año 2003 ante el Dr. Jaime Aillon Alban , inscrita 

en el Registro Mercantil bajo el N| 40 del tomo Uno del 28 de Enero del 2004, 

    
Muy Atentamente, 

    

    Sr. REYES FRANCIS 

GERENTE 

C.I. 150020387-0 

Yo RAMIREZ SALINAS CARLOS NOE, acepto el nombramiento procedente y ofrezco desempeñarlo 

fiel y legalmente. 

Pto. Francisco de Orellana, 11 de Diciembre del 2012 

Me 
z A , Sr. CÁRLOS RAMIREZ 

C.I. 170509890-1



  

   

  

     

  

    

   
   

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 

Dirección: Av. 9 de octubre y Río Tiputini 

e-mail: registro-orellanaGQ'hotmail.com Teléfono: 062-860-010 

        

sco de Orellana Provincia de Orellana Ecuador 

Pp no existir Registro Mercantil en esta jurisdicción, en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Francisco de Orellana a mi cargo. CERTIFICO: Que en 

esta fecha: miércoles doce de diciembre del año dos mil doce a las 11H30; queda 

legalmente registrado el presente NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA BUFALO OIL S.A. TRANSPORTE PESADO DEL ORIENTE A FAVOR 

DEL SEÑOR: RAMIREZ SALINAS CARLOS NOE , bajo el N* 172 Folio N2 172 del 

TOMO UNO del libro de inscripciones del año 2012. 

  

    
    

  

    
. Galo LangHé Sarango 

PROPIEDAD DEL 
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